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S U M A R I O
GOBERNACION— Se dispensa I» publicación de 

unos edictos—Admítese una renuncia y nómbra
te un sustituto—Se dispensa la publicación de 
unos edicto1— Dispénsase la pul,litación de uros 
edictos—Se dispensa 1» publicación de unos edic
tos— Dispénsase la publicación de unos edictos— 
Se autoriza la cantidad de $ 1.233.00— Aprué
base una contrata.

INSTRUCCION P U B L IC A — Nómbrase un escri
biente—Se autoriza el gisto de f  23.00—Nóm
brase un, profesor— se aprueba una elección— 
Mándase pacar al señor Trinidad [ 'ajina la can
tidad de $200.00 por gasb-s de viaje y la de 
$ 150.00 mensunles. que devengaré como profe
sor de varias asignaturas del Colegio “ La Fra
ternidad,”  de Jutie.dna—3e autoriza el gasto de 
$  100. 00.

JUSTICIA—ye autoriza el gasto de$ 30.00 mensua
les—Resuélvese de conformidad una solicitud — 
Be coi cede un exequátur— Di niégase una solici
tud—Se autoriza el gasto de $ 90.00— Deniégase 
una solicitud—Se autoriza el gasto de $ 50.00 — 
Autorizase el gasto de $ 28.50— Se autoriza la 
erogación de $ 28 50— autorízase el gesto de 
$88.00—8e concede un exequátur— Concédese 
un exequátnr.

HACIENDA Y  CRED ITO  P U B L IC O -1Se aprueba 
nna contrata de aguardiente.

DEMOSTRACION de los Ingresos y Egresos por 
Administraciones, correspondiente al mes de fe
brero de 1901.

AVISOS.

GOBERNACION

Be dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Juan Evangelista Paz y Rosa 

Pérez, vecinos de Colinas, departamento de 
8«nta Bárbara, la publicación de edictos pa
ta que contraigan matrimonio civil; previo el 
P*go de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva —Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado ou el Despacho de 
Goborna clón,

Salomón Ordáñen.

Admilese una renuucia y nómbrase uu sustituto

Tegueigal pa: ó de agosto de 1904.
El Presidente

ACUBKDa :
Admitirá duii Fidel Martin»* la renuncia 

9»e ha presentado del cargo ¡o Inspector d» 
Policía y Hacienda dnl de parcamente de Co 
Jén, nombrando p ira que lo -usiLuya. á don 
Narciso Carias. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado «u -| Despacho de 
Gobernación,

rte dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar k José María Figneroa y Simo

na Martínez, vecinos de Olanchito, departa
m ento de Ynr<>, la publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

Bonilla.
Ki Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernar ión,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de agosto de .904.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Eulogio Cano y Estanislaa 
Rodríguez, vecinos de Olanchito, departa
mento de Yoro. la publicación de edicto» pa 
ra que con traigan matriraouio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

8e dispensa la publicación de unos edictos

Teguciga'pa: 6 de ag'isro ni» J904.
El Presidente

a c h i r d a :

Dispensar á Frac-i-'O P. O -allana y Car
men del mismo apellido, vecino-i de Trinidad 
de Copán, departamento de Copán, la publi 
cación d« edictos para qu» co ¡traigin matri 
monio civil; on-vio o, pago I- la suma de 
diez pesos en ¡a Receptoría de Rentas reipec 
tiva.— Comuniqúese

Bonilla.
El Secretario de Esta lo en e! Despacho de 

Gobernación,
Salomón Ordóñez.

Dispénsase la pub icación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1904.
El Presidenta

a c u e r d a :
Dispensar a E Inardo W  irre i v Utl n e fis i 

Tnrnsom, v «cinos de Utila. i-p  »rt ¡m en tó le  
las Islas le ¡a B d ra .  I r pubti !;»ciño 1< edic- 
t  is para que nontr.iigm  m itri-n -ni-* c iv il; 
previo el pago d>< la sum » de d iez pesos en 
ia R eceptoría  le R-ntrs rea pe-: t ;v¡v — floran- 
níq uese.

Bo n i l l a .
El Seoretario Je Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Se autoriza la cantidad de $ 1.238.00

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1904-
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 1.233.00) mil 
doscientos treinta y tres pesos, valor de 7.300 
pies do madera, de 46 barriles de cal, 20 de 
cemento, una lata barniz, 4 arrobas pinta
ra, un barril aceite, medio barril aguarrás, 3 
barrile» albayalde, 2 cuñetes clavos, medio 
cufíete de bisagras, 14 tornillos y tres v me
dia docenas de pasadores, útiles pedidos al 
exterior para la construcción del edificio de 
la Gobernación Política del departamento de 
(Jolón, Rogón la factura respectiva presentada 
á este Ministerio. La cantidad arriba expre
sada deberá entregarse al Gobernador Politico 
de dicho departamento, quien procederá á 
hacer el pago correspondiente; debiendo im
putarse á la partida VI, capítulo X I, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comu- Iquese.

B o n i l l a .

El Secretario da Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóñez.

Apruébase u d s  contrata

Tegucigalpa: 8 de agosto do 1904..
El Presidente

a c u e r d a :

1.®— Aprobar la contrata que literalmente 
dice: — “ Alfonso Gallardo, Gobernador Po
litico del departamento, debidamente au
torizado por el seOor Ministro de Goberna
ción, y en representación del Gobierno, por 
una parte, y Vicente Valladares y Samuel 
Romero, vecinos de Com&yagüela, quienes en 
adelante se llamarán los contratistas, en sn 
propio nombre, per otra, han convenido en 
¡o siguiente:

1. ° Los contratistas, ampliando los térmi
nos de la contrataque celebraron para la con*- 
tracción de lina acera del Parque “ La Mer
ced.”  de esta ciudad, y que fué aprobada por 
el Gobierno en acuerdo de 29 de jumo últi
mo, se obligan á construir 25 varas más de 
acera, de las mismas condiciones convenidas 
en dicha contrata, entendiéndose que esta 
modificación tiene por c.iusa el hecho de que 
loa contratistas han comenzado la construc
ción de la acera en referencia, desde la paer- 
ta del Palacio Nacional.

2. ° El Gobierno pagará á los contrati-tas,. 
la cantidad de t Í75.00 por las 25 varas de 
acera re1 achinad as, á razón de $ 7.00 cada 
una. Este pago se hará en la misma forma 
pie se expresa en la contrata citada, con ex
cepción del anticipo de $ 100.00.

3. a Es convenido que la acera, objeto de 
esta contrata, será entregada en el término 
de un me», contado desde la fecha en que sea 
aprobada por el Gobierno. En fe de lo cual,, 
firmamos esta contrata, con testigos, en Te-Snlomón Ordóñez. Salomón Ordóñez.
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gncigalpa, á loa et.is díaa del de agosto 
de mil novecientos cuatro.— Alfonso Gal'ar 
do.— Vicente Valladares.— Por Samuel Ro 
mero, que no firma, Manuel García Zelaya. 
— Manuel V. Alvarado, testigo.— Enrique 
Pinol, testigo;”  y

2.°— La cantidad expresada que arroja esta 
contrata; deberá imputarse á la partida VI, 
capitulo X I, Ramo de Gobernación, del Pre 
supuesto vigente. —Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Orióñet.

INSTRUCCION PUBLICA

Nómbrase un escribiente

Tegucigalpa: 4 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar escribiente de la Dirección Ge

neral de Instrucción Primaria, al Bachiller 
don Rafael Medina Raudales, en sustitución 
del Bachiller don Ezequiel Mazariegos, que 
ha renunciado, con el sueldo de ley.—Comu 
níque8e.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreilo.

8e autoriza el gasto de $ 28.00

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de veintitrés pesos, que 
■e entregarán por la Tesorería General & don 
Felipe Irías, valor invertido en la pintura de 
trece puertas, una perciana y una ventana, 
en la casa que ocupa la Escuela de Labores 
de esta ciudad.

La imputación se hará á la partida 1.*, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Gomaníqnese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, enoargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

Nómbrase un profesor

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1904
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar profesora de Costara en la Ea 

cuela Superior de esta ciudad, á la señorita 
Leonor Al varado, con el sueldo de treinta 
pesos mensuales.

La imputación se hará á la partida 1.*, 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins 
tracción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

8e aprueba una elección

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la elección de la Junta Directiva 

del Colegio “ La Fraternidad,”  de Juticalpa, 
practicada el 8 del corriente, asi: Presi

dente, Dr. don Francisco Bertráu; Vicepre
sidente, don Antonio Breve; Vocal l.°  pro
pietario, Licenciado don Luis Suárez; Voc*l 
2.° propietario, don EmilLno Muñoz; Vocal 
1.° suplente, don Vicente Garda; Vocal 2 0 
sapiente, d<n Marcos Merealal; Secretario, 
don Ramón L. Pastor; Tesorero, don Ramón 
Fignero» González —Comuniqúese. j

Bonilla, j
El Secretario de Estado en el Despacho de 

• Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Mándase psgnr si señor Trinidad fa jina la cantidad 
de % 200.00 por gastos de viaje y  la de $ 150.00 
mensuales, que devengará como profesor de va
rias asignaturas del Colegio "L a  Fraternidad,”  
de Juticalpa.

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1904.
El Presidente

acuerda:
1. ° — Que por la Tesorería del Colegio “ La 

Fraternidad,”  de Juticalpa, se paguen do 
cientos pesos, que importan los gastos de via
je de Nicaragua á Juticalpa, del señor don 
Trinidad Cajina.

2. °— Que la misma Tesororía pague el suel 
do mensual de cieuto cincuenta pesoB al se 
ñor Cajina, que devengará como profesor de 
Aritmética Práctica, Aritmética Razonada, 
Geometría, Mecánica, Trigonometría y Al 
gebra, en el mencionado Colegio.—Comuní 
quese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Intrucción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

Be autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cien pesos, qne se 
entregarán por la Tesorería General á don 
Adán L. Flores, para que su hijo don Vicen 
te Flores Santos, boadurefio, pueda concluir 
sas estudios de Derecho en la ciudad de 
Gnatemala.

El gasto se imputará á la partida 1.*, ca 
pitulo IV , Enseñanza Profesional, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene 
ral. — Co m u n i q u ese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Alberto Membreño.

JUSTICIA

Se autoriza el gusto de $ 36.00 mensuales

Tegucigalpa: 3 de junio de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto d« $ 30 00 mensuales, 

para sueldo de un escribiente supernumerario 
que necesita el Juzgado de Letras de lo Ori 
minal de la sección de Santa Rosa de Copán, 
durante cuatro meses.

El gasto se imputará á la partida 5.*, ca
pítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Justi
cia, del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Resuélvese de conformidad una solicitud

T egu c iga lp a : 7 de ju n io  de 1904.

Vista ja solicitud de don Serapio Orozco 
Abogado de los Tribunales de la República 
de Nicaragua, en que pide se le conceda el 
pase legal paro polnr ejercer su rrof-ión en 
este país.

Considerando: que se lia hecho cor-star la 
identidad de la per*' na y que el peticionario 
ha exhibido certificación en forma legal del 
título que le ftié extendido en aquella Repú
blica el 26 de agosto de 1881.

Por tanto: de conformidad con el artículo 
10 del Tratado celerado entre Honduras y 
Nicaragua, el 20 de octubre de 1894, el Pre. 
sijerue de la República

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitud de 
qne se ha hecho referencia.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Se concede un exequátur

Tegucigalpa: 8 de junio de 1904.
Vista la solioitud presentada por el Licen

ciado don José I. López, representante, del 
de igual titulo don Rafael Morillo, en que 
pide se conceda á éste el exequátur para qne 
pueda ejercer el Notariado.

Considerando: que el peticionario ha acom
pañado en debida forma el testimonio de la 
escritura de fianza hipotecaria, con qne ga
rantiza el buen desempeño de ana funciones;

Por tanto: de conformidad con el parecer 
del Fiscal General de Hacienda, el Presidente

a c u e r d a :

1. °—Conceder el exeqnátur solicitado.
2. °—Que el testimonio de la escritura de 

fianza se archive en el Tribnnal Superior de 
Cuentas, para los fines de ley.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de J usticia,
Alberto Membreño.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 10 de junio de 1904.
Vista la solicitud de Cécil Benett, en qne 

pide conmuta de una parte de la peua de un 
año y cinco meses de presidio, que según 
manifiesta, está sufriendo en la cárcel de 
Roatán y que le fué impuesta por el delito 
de lesiones graves, que cometió en la persona 
de James Pandy.

Considerando: que el peticionario no pre* 
senta documentos en qne consten la sentencia 
ejecutoria, ni los motivos que jastifiquen la 
gracia, el Presidente

acuerda:
Denegar la expresada solicitud.— Comuni

qúese.
B o n il l a .

El Secretario de Esta.lo en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Se autoriza el gasto de $ 90.00

Tegucigalpa: 13 de junio de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de noventa pesos que la 

Administración de Rentas del departamento 
de Copán pagará al Juez de Letras de lo Ori-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



OENTRO-AMERICA 445

g ioa l de la sección de Santa Rosa, que se ne- 
MÚtan PsrH entablonar la ofic ina de aquel 
Ja*g»dn y  pura com pra de muebles de la m ia
ga  oficina.

j¡ l  gasto se im pu tará A U  partida 1.*, cap i
l l o  I> Corte SuDretna, Ram o de Justicia, 
je l Presupuesto G enoral, por tío haberse de
l g a d o  el sueldo de un M agistrado prop ie
tario.— Com uniqúese.

Bonilla.
P  Secretario de Estado en el Despacho de 

■fomento, encargado del de Justicia ,

Alberto Membreño.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 16 de junio de 1904.
Vista la eolieitod de Leandro Ortega, .eci 

H0 de Nueva Armenia, en este departamento, 
'«n que pide conmuta de la peua de cuarenta 
-dias de presidio, que le fuá impuesta por el 
. Jaén de Letras 2.° de lo Criminal de eete de
partamento, por el delito de lesiones en la 
parsona de Pío Quinto Sierra.

Considerando: que el peticionario no ha 
presentado documento alguno en que cons
ten los motivos eu que pueda laudarse la 

■ conmuta, el Presídante
acuerda:

Denegar la expresada solicitud.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
lamento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Se autoriza la erogación de $ 28.50

Tegucigalpa: 27 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de (# 28.50) vein

tiocho pesos cincuenta centavos quo se paga
rán por la Tesorería Genera! ni Oficial Mayor 
del Ministerio de Justicia, para la compra de 
tres libros en btaueo, para uso del Registro 
de la Propiedal Inmueble doi departamento 
de Oiancho.

El arasto se imputará á la partida 1.*, capi
tulo I, Corte Su crema, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto General, por no haberse de 
vengado el sueldo de un Magistrado propie
tario.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Justicia,
Alberto Membreño.

Autorízase el gasto de | 38.00

Tegucigalpa: 28 de junio de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de treinta y ocho pesos 

qne el Administrador de Rentas de Cortés 
pagará al Juez de Letras de lo Criminal de 
aquel departamento, para que los invierta en 
los siguientes muebles que necesita para uso 
de su oficina:
2 mesas, á t  5 00 C|U........................$ 10.00
8 sillas, á 4 3 00 C|u......................... 24.00
4 varas carpeta, á 1 1.00 vara.........  4.00

Se autoriza el gasto de $ 50.00 Suma t  38.00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1904. 

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cincuenta pesos que 
pagará la Tesorería General al Registrador 

-as la Propiedad Inmueble de este depaita 
BSDto, para que los invierta en comprar li
ebres en blanco que necesita para uso de su 
-oficina.

El gasto se imputará á la partida 1.a, capí* 
• hilo I, Corte Suprema, Ramo de Justicia, 

del Presupuesto General, por no haberse de
vengado el sueldo de un Magistrado propie* 
taño.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
-Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Autorizase el gasto de $ 28 50

Tegucigalpa: 27 de junio de 1904. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar ol gasto de veintiocho pesos cin- 

' Cuenta centavos que pagará la Tesorería Ge
neral al Oficial Mayor del Ministerio de Jus- 
“da, para la compra de tres librosen blanco, 
P»ra nso del Registro de la Propiedad Iu- 
ttoeble en la sección judicial de Danlí.

La erogación se imputará á la partida 1.a, 
tapltulo I, Corte Suprema, Ramo de Juiti- 

"*•» del Presupuesto tíeneral, por rio haberse 
wengado el sueldo de ua Magistrado pro
pietario.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El

Pom
Secretario de Estado en el Despacho de 

euto, encargado dei de Justicia,
Alberto Membreño.

El gasto ae imputará á la partida 1.a, ca
pítulo I, Corte Suprema, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto General, por no haberse de
vengado el sueldo de un Magistrado propie
tario. — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

Se concede uu exequátur

• Tegucigalpa: 30 de junio de 1904.

Vista la solicitud presentada por don José 
M. Santos, vecino de la ciudad de La Espe
ranza; en que pide se le conceda el exequátur 
para ejercer él Notariado.

Considerando: que el peticionario ha acom 
peñado en debida forma el testimonio de la 
escritura de fianza hipotecaria, cotí que ga
rantiza el buen desempeño de sus funciones;

Por tanto: de conformidad con el parecer 
del Fiscal General de Hacienda, el Presidente

acuerda:
1. a—Conceder el exequátur solicitado.
2. °— Que el testimonio de la esc.iitura de 

fianza se archive en el Tribunal Superior de 
Cuentas, para los fines de iev.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el D-spacho de 

Fomento, encargado del de Ju-tima.
Alberto Membreño.

Concédese un exequátur

T egu c iga lp a : 30 de ju n io  de 1904.

Vista I» solicitud pies-iitcia por el Lie. 
don Camilo T. Durón eu que pi le s - le con
ceda el exequátur para pontiouai . j-rciendo 
su profesión de Notario.

Considerando: que el peticionario ha acom
pañado en debida forma el testimonio de la 
escritura de fianza hipotecaria, con que ga
rantiza el buen desempeño de sus funciones;

Por tanto: de conformidad con el parecer 
del Fiscal General de Hacienda, el Presidente 

acuerda:
1. ®— Conceder el exequátur solicitado.
2. ®— Que el testimonio de Ja escritura de 

fianza se archive en el Tribunal Superior de 
Cuentas, parales fines de ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en ol Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia,

Alberto Membreño.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegucigalpa: 15 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar, en loe términos siguientes, la con

trata de aguardiente que dice;— “ Pilar M. 
Martínez, Director General de RentaB, en re
presentación del Gobierno, por nna parte, 
que en adelante se llamará el Gobierno, y los 
señores Cornelio Córdova y Gilberto Larios, 
en eu propio nombre, por otra, qaienes en lo 
sucesivo se denominarán los contratistas, han 
convenido en celebrar la contra signiente:

1. °  -Los contratistas se comprometen á dar 
el aguardiente para el surtido de los distritos 
de Yuscarán y Texignat, en el departamento 
de El Paraíso, en cantidad mínima de cinco 
mil botellas mensuales; como máximnn el de 
ocho mil, y todo el más qne prodnzoa en fá
brica, en la forma siguiente: tres mil botellas 
para el distrito de Yuscarán, y  dos mil pa
ra el de Texiguat, situándolo por bq cuenta 
y riesgo en los depósitos mencionados, de sos 
fábricas denominadas “ La Primavera”  y “ Jo
cote,”  la primera en jurisdicción de Oropolí, 
en aquel departamento, y la segunda, y en la 
de San Marcos de Colón, en el de Chointeoa.

2. °  El licor debe ser de buena calidad, de 
21° Carthier de potencia alcohólica y do 24 
onzas castellanas la botella.

3. ° Los contratistas dejarán á beneficio 
del Fisco el 4 p.gdelas cantidades de aguar
diente que entreguen para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4. °  El aguardiente será transportado de tas 
fábricas á los depósitos, con guías de servi
cio, que expedirá el Agente Fiscal de Oropo- 
11, cuando el aguardiente se lleve de la fá
brica “ La Primavera,”  y el Receptor de Ren
tas de San Marcos, cuando sea llevado de la 
fábiicadel “ Jocote,”  en envases bien llenos, 
y se tolerará, como mermas de tránsito, has
ta un uno y medio por ciento. En caso que 
excedan, 1<>s contratistas pagarán un peso por 
cada bot lia de diferencia.

5. °  Si al recibir el aguardiente resultare 
de inenrs de 21° Carthier, los contratistas 
quedan obligados á rectificarlo por su cuenta 
y á pagar una multa de cinco á veinticinco 
pesos, que fijará la Dirección General do 
Rentas.

6 ° Los contratistas se obligan á hacer las 
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar un diario en que consignarán e.l resul
tado de cala una de ellas y la potencia del 
licor. Este librólo presentarán áloe Inspec
tores, Guardas y autoridades del orden admi- 
nistiativo que visiten la fábrica, y en caso de 
no hacerlo así ó que el diario adolezca de 
faltas esenciales, pagarán los contratistas una 
multa de veinticinco á cincuenta pesos, du
plicabas eu caso de reincidencia.
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7. ° E« obligación de los contratistas remi
tir á esta Dirección General de Rentas un 
conocimiento mensual de las cantidades tn 
tales de botellas de aguardiente que entre 
gnen, especificando lo que cor eapenda al 
4 p .§  de mermas, la cantidad liquida y id 
efectivo que reciban en pago déla eape<ie 
realizada.

8. ° Si los contratistas dejaren de entregar 
el número de botellas de la cantidad mínima 
aquí estipula la, en cada mes, enterarán en la 
Tesorería General de la República un peso 
porcada botella de diferencia no entregada, 
haya 6 no haya faltado el surtido en los 
puestos de venta fiscales. Tanto en este ca
so como en los demás en que los contratistas 
incurran en responsabilidad, se deducirá és
ta, breve y sumariamente, por la Dirección 
General de Rentas, oyendo al interesado, y 
el fallo que dicte se elevará al Poder Ejeeu 
tivo. La resolución que éste emita se cum 
plirá inmediatamente, deduciendo el valor de 
las penaa en que incurran los contratistas del

Íirimer pago ó pagos que hayan de hacérse 
ee; pero el Gobierno les eximirá de respon 

aabilidad si comprobaren debidamente que 
lae faltas, han sido ocasionadas por caso for 
tnito ó fuerza mayor.

9.° El Gobierno so compromete á pagará 
los contratistas, lo más tarde el diez de cada 
mes, deduciendo e¡ 4 p .g de mermas, todo 
el aguardiente realizado en el anterior, a ra 
aún de veinticinco centavos la botella; pago 

ne se hará por la Adminir.tración de Rentas 
e Yusearán.
10 El Gobierno se compromete á no' ocu 

par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo á los operarios empleados permanecí 
teniente en la fábrica; pero quedan los con 
tratistas obligados á matricularlos y á  dar 
cuenta á la aatorid&d respectiva.

11 Esta contrata empezará á regir el l . °  
de agouto del aho próximo y terminará el 31 
de julio ds 1905, ai vencerse aquel aflo eco
nómico. Es convenido que el primer semes 
tre, es decir, del 1.® de agosta al 31 le enero 
de 1905, lo surtirá el sefiur don Gornelio 
Córdova de su fábrica srtusda en la finca de 
nominada “ La Primavera,”  en jurisdicción 
de Oropnií, en el departamento de El Paraí 
so, y oi segundo semestre, del 1 ° de febrero 
al 11 de julio del mismo aflo, el sofior don 
Gilberto Larios, de su fábrica situada en su 
finca “ J'icote,”  en j irisdicción «le Stn Mar 
eos de Colóu, departamento de Choluteca, 
siendo cada uno responsable scparivlameote 
p«,r su correspondiente semestre Esta con 
trata podrá ser prorrogada si asi conviniere 
á las partea contratantes; también caducar^ 
ó se limitará bí antas del vencimiento el Go 
Gobierno cambiare el sistema actual do la 
administración de la Renta «le Aguardiente, 
ó que, á su juicio, infrinjan los contratistas 
1**8 estipulaciones conveni las ó las leyes que 
rijan la materia.

12 El Gobierno concede á los contratistas 
el uso franco del telégrafo para todo lo que 
se relacione con esta contrata En fe de lo 
cual, firman la presento en 'IVgueigalpa, á 
los veintitrés días del mes de mayo de mil 
novecientos cuatro.— Pilar M. Martínez.— 
(Sello).— República de Honduras.— Direc
ción General de Rentas.—Tegncigalpa. — G. 
Larios.— C'orneüo Córdova.”  Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

AVISOS
El Infrascrito, Administrador «le Rectas del de

partamento de Copón, hace saber: que el día martes 
veinte de septiembre próximo, á las dos de la tarde 
se rematará en asta pública, en esta Administración' 
el terreno denominado “ Cabeceras del Zapotal," d ¿  
nunciado por don Santiago Lara, sito en jurisdicción 
del pueblo de La Unión; cuyos límites son: al Norte 
terrenos de los señores don Julián García y otros’ 
llamado “ Erapuca:”  al Sur, montaña de “ La Pie- 
drita,”  de loa señores Julián y Encarnación Mejia; al 
Este, el terreno de “ E l Zapotal;” y al Oeste, el ceno 
de “ Erapuca.” El terreno referido consta de cin
cuenta y dos hectáreas y dos mil seiscientos ochenta 
y tres metros cuadrados,— 13 hectáreas y 0.670 me
tros cuadrados son propias para h  agricultura y 30 
hectáreas y 3.013 metros cuadrados para la crianza 
de ganado; los cuales han sido valorados en la suma 
de noventa y un pesos cuarenta y seis y medio cen
tavos, por corresponder á la segunda y  cuarta 
clase que divide el attículo 26 de la Ley Agraria. 
—Lo que se pone en conocimieut > d«-l público en 
demanda de postores.— Santa Rosa: 5 de agosto de 
1904.— J. Antonio Milla G. 3—3

Maicial Argeña!, Juez de Paz de lo Criminal, por I» 
ley, á los Jueces de Instrucción y demás autoridades de 
la Repúbica, hace saber; que en el Juzgado de Paz de 
lo Criminal de esta ciudad se instruye cauca á Apolonio 
Alvarado, por homicidio frustrado en Tiburcio Castillo; 
que se ha decretado auto de prisión provisional contra 
Alvarado, ignorándose el paradero de este. En conse
cuencia, se requiere á las referidas autoridades paia que 
capturen y remitan á las cárceles de esta ciudad al pro
pio Alvarado. Su filiación es: trigueño, cara redonda, 
descalzo, como de treinta años de edad.— Librada en 
Danlí, á cinco de enero de mil novecientos cuatro.—  
[Sello].— Marcial Argeñal. —  Miguel Sevilla.—José IJiá- 
q u e z— Es conforme.— Danlí, 6 de enero de 1904.— 
Marcial Argeñal.

Tipografía Nacional —S * aveuldr, E — G ' «>

DEMOSTRACION de los Ingresos y Egresos por á itmiimteinnes, correspondiente al w  de febrero de 1904

OFICINAS Saldo an
terior Infere gol Total Egresos Saldo para 

mano

G enera!. . .
de  A m apala .........

Puerto Cortéa. 
T m jlllo .. . .  
X a  C e ib a ...
ftoatA o__

deT eguc ifta lp a .. 
O om ayagua.. 
El P ara íso  .. 
Choluteca . . .
V a lle ..........
L a P a z ..........
O la e ch o ........
Sta. BArbera
Toro ............
G ra d a s ............
I n t lb u c i ........
OopAn . . . .  
Corté*........

»i09.46i ao%

3 349 
64
r a .
19 
36
5 

43
9 
7. 

12 
a
6 

13
9 
6.
4
5 

II 
27

3  71T 
109,

.14696

.253 16 
846 8»
566

.834
517
654
215
185
249
31'

39
16
70 
52 
77 
8714

161
712 7814 
326 68 
178 2414 
543 38 
382 62 
965 78 

• I55j84%

234 70% 
461130%

826.686 01%

3351.71209 
68.479 93 

121.942184 
334.749,57 
36.981 11 
8.125 87 

52.148,87 
10.79181 
7.845 12 

17.055 63 
a .944 03%

ldiwÍKjl
18 650 78 
8.300 73%' 
4.968 82 I 
5.588,82 I 

13 092 22 I 
83.82120%

382688601%

3343.33; 77 
66.455 12 
94.951Í69 
11.527 29 
6.429 61 
3.857,80 

36 883 76 
8.W2'b8 
6.494 11 
9.228 70 
5.814178 
4.506 63% 

14.972,32% 
7.606 49 I 
6.844 75% 
4.714 86 
4.624 42 

12.829 08 
24.579 66

3662.088 32% 
164.597 68%

38283188 01%

3 9 874 32 
13.026 81 
26.991 15 
33.222 28 
30.551 60 
4.288 07 

15.765 11 
1.859 18 
1.351 01 
7.828 93 
3.129 25% 
3.936 85% 
1.072 23 

11.044 29 
1.455 96% 

253 47 
964 40 
283 14 

9.241 64%

3164 597 68%

DEPURACIÓN O* uta RENTA8

Producto de la Recta Aduanera
Se deduce:---- Importación Libre
Gastos de la Renta
Importación—Devoluciones............................

PRODUCTO DS MONOPOLIOS

Renta de Aguardiente..................................
6e deduce:—Compras, Contratistas y 3esto*.

Renta de Licores
Se deduce:—Contratistas 7 Gastos.

Renta de Pólvora 
Se deduoet—Gastos .

Producto de Especies Timbradas.
Impreso**

Se deduce:—Honorarios y Gastos.

Exportación de Ganado ................  .....
Exportación de Productos.....................
Muelle .................  ...........................  . . . .
Producto de T ierras___ ...
Imprenta y Encuadernación Nacional.
Montepío 2 p 3 .................................
Producto de Cablegrama*...............
Ingresos Eventuales................................

8um* la Renta Depurada........
Saldo anterior...................

Crédito Público - -
Cuentas Especiales—Ingresos......

T o ta l...................... ....................... ......
8e deduce:—Gastos de! Servicio Admirativo.
Crédito Público................................................
Cuentas Especiales—Egresos..........................

Saldo para m a n o ........... ................

$136.rtlM

$ 38.865 
352.523 92

*  195.062 
62.528 33 

334.992 4<£4

8 '. Mí 71%,

23.689*%.

1.8*2 1.8*,* 
2.906l¡» 2.92374 

27250 
468 OGi 

2.188 7» 
6797,“ -

3 * 9.8»  *M
* 108.461»%.

391.889 * _

3767780»**

598.5»**-

ím.aw»*-

V.« B.«

8. B U V iV O U  T  H ir n ÍNDM .

Tegaoigalpa: 30 de jacio de 1904.

El Jefe de Contabilidad, 

J. Antonio  A plícano.
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